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DECRETO ALCALDICIO N" l?:r¡ l, VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art
Na 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de ta Ley Na 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Ne B de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N" 87, del 09 de Febrero tle 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sa¡ritarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Yf Art. 27 , 28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1017 de fecha 16 de Abril dc
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Carlos Roberto Fernández
Urruüa, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia N"12602, de fecha 24 de Agosto de 2018,
ingresada por Graciela Acevedo Soto , en la cual solicita autorización para realizar
Actividad Gratuita y Familiar, "Ceremonia de Armonización de las Aguas del Planeta'',.
La Rcsolución donde sc Allt'orizl c instrnv¿, dcrretar

DECRETO,

1.- Autorizase las actividades que a continuación se indica, en la
fecha, horario y lugar señalado,:de acuerdo a lo solicitado por los interesados:

2.- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de
confor a lo establecido en el Reglamcnto sobre ruidos Irl S s.
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Po Orden del Señor Alcalde.
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Solicitante Actividad
Fecha

Horario Lugar

Graciela Acevedo
Soto (Talleres
Despertar
Espiritual)

Actiüdad Gratuitá y
cultural,
"Ceremonia de
Armonización de las
Aguas del Planeta"

Sábaáo 01 de
Septiembre de 2O1B

De 10:00 a 12:00
horas.

Rivera Sur del Rio
Maipo, debajo del
Puente (Nuevo Parque)
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